
emitidas por la Autoridad Ambiental Nacional.

Art. 253.- Mecanismos de financiamiento. La Autoridad Ambiental Nacional en coordinación y
articulación con las entidades competentes, establecerá mecanismos para identificar y canalizar
financiamiento climático proveniente de fuentes nacionales e internacionales, para gestionar medidas
y acciones de mitigación y adaptación al cambio climático.

El Fondo Nacional para la Gestión Ambiental será una de las herramientas para gestionar dichos
recursos cuando fuere aplicable.

Art. 254.- Registro Nacional de Cambio Climático. Créase el registro nacional de cambio climático,
cuya administración estará a cargo de la Autoridad Ambiental Nacional.

La Autoridad Ambiental Nacional definirá los criterios, alcances y procedimiento para el registro, así
como las actividades a ser registradas.

Art. 255.- Transferencia de tecnología. La Autoridad Ambiental Nacional determinará, en
coordinación con las entidades competentes, mecanismos e instrumentos que fomenten el
desarrollo, innovación, desagregación y transferencia de tecnología, así como la gestión del
conocimiento tradicional, colectivo y saber ancestral necesarios para la mitigación y adaptación al
cambio climático, y reducción de vulnerabilidad y riesgo.

Art. 256.- Generación e intercambio de información. La Autoridad Ambiental Nacional, en
coordinación y articulación con los institutos nacionales de monitoreo e investigación competentes y
todas las entidades públicas y privadas, gestionará el intercambio, desarrollo, archivo de información
climática y otros asociados al cambio climático. Esta información deberá incorporarse al Sistema
Unico de Información Ambiental.

TITULO II
DE LA ADAPTACION Y MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES PARA LAS MEDIDAS DE ADAPTACION Y MITIGACION DEL
CAMBIO CLIMATICO

Art. 257.- Enfoques para la adaptación y mitigación. En las acciones de adaptación se crearán y
fortalecerán las capacidades del país para afrontar los impactos del cambio climático, con énfasis en
la reducción de la vulnerabilidad y de acuerdo a las prioridades establecidas por la Autoridad
Ambiental Nacional.

En aquellas zonas vulnerables o de alto riesgo, el Estado priorizará la inversión para la adaptación al
cambio climático con especial énfasis en la prevención de desastres.

Para las acciones de mitigación se implementarán, entre otras, aquellas tendientes a reducir
emisiones de gases de efecto invernadero, incrementar sumideros de carbono y crear condiciones
favorables para la adopción de dichas acciones en los sectores priorizados e impulsar iniciativas que
se realicen sobre este tema de conformidad con los acuerdos internacionales ratificados por el
Estado.

Art. 258.- Criterios para las medidas de adaptación. Para el desarrollo de las medidas de adaptación
al cambio climático se tomarán en cuenta los siguientes criterios:

1. Precautelar la calidad de vida de la población y de los ecosistemas;
2. Considerar los escenarios actuales y futuros del cambio climático en los instrumentos de
planificación territorial, el desarrollo de infraestructura, el desarrollo de actividades productivas y de
servicios, los asentamientos humanos y en la protección de los ecosistemas;
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